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ACUERDO No. 382.
\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
f Presidente de la República. 

) 

( 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos cuarenta 
/ 

y cuatro y cuarenta y cinco de la Ley de Desarrollo y Protección Social; veintiocho y treinta 

del Reglamento de la Ley de Desarrollo y Protección Social, ACUERDA: 

A~ Nombrar, de conformidad al Art. veintiocho, inciso tercero, letra a)~_del Reglam~o 

antedicho, a partir de esta fecha pa~a un período legal de funciones de cinco años, como 

persona representante del Gobierno, designada por el Presidente de la República, en la 

Instancia de Asesoría Técnica, a la Ingeniera ( Lilian Vega Treja. J 

8) Nombrar, de conformidad a lo establecido en el Art. veintiocho, inciso tercero, letra 

c) del Reglamento de la Ley de Desarrollo y Protección Social , a partir de esta fecha para 

un pertodo legal de funciones de cinco años, como personas con interés en formar parte de 

la mencionada Instancia, quienes se han postulado en su carácter personal, a las siguientes 

personas: 
--..._ I 

Doctor Manuel Sánchez Masferrer. 

Maestra Nancy Argueta Joya. 

Todos los miembro~e la Instancia de Asesoría Técnica ejercerán sus funciones con 

carácter ad-honorem. 
) 

Las P€trsonas nombradas deberán rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, 

,......-9-n mi calidad de Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 

/ 

/ 



/ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del 

mes de junio del año dos mil dieciocho. 

) 

í 




